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Artículo tercero,-Se faculta al Ministerio de Agricul7lra
para dictar las disposiciones complementarias que raquiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FHANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
lOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTV_H

DECRETO 2251/J973, (le 17 de OfJosto, por el ClUB
se declara de utilidad püblica la conc.?ni¡(¡Cú),1 par
celaria de la zona de San Salvador (le Barbeito
(La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
p;¡rcelaria de la zona de San Salvador de Barbeito (La CoruñaJ.
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización, por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se~

tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del
tiia diecisiete de agosto de mil novec.ientos selent.a y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utiJidarl pública y de
11rgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
San Salvador de Barbeito (La Corufm). .,

Articulo segundo.-EI perímetro de ef:ita zona será, en prin
cípio, el de la parroquia de San Salvador de Barbeito, cuyos
limites son: Norte, parroquia de Santa Maria de Lourdes (Ayun
tamiento de Curtis): Sur, parroquia de Santa María de M-ezotizo
(Ayuntamiento de Vilasantar); Este, parroquia de Santa María
de Fisteus {Ayuntamiento de Curtis} y parroquia de Santa Ma
ria de Mezonzo (Ayuntamiento de Vilasantar), y Oeste, pa
rroquias de San Martín de Cabruy, Santa María de Cumbraos
y San Sebastián de Castro (Ayuntamiento de Ordenes). Dicho
perímetro quedará, en definitiva, modificado de acuerdo con Jo
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres.

Artículo tercero.-'--Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 811 La Cc.ruña
e. diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agdcultura,

TOMAS ALLENDE Y GARClA-EAXTER

DECRfi.:TO 2252/1973, de 17 de agosto, rJor el Que
se declara de utilidad pubhca la concentración Par
celaria..:le la zona de Santa Eufemía del Monte
Santa Maria de la Capela tToques, La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Santa Eufemia del Monte-Santa Maria
de la Capela, puestos de manifiesto por los agricultores de la
misma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de
Agricultura, han motivado la realización, por eJ Instituto Nacio4
nal de Refonna y Desarrollo Agrario. de un estudio sobre las
drcunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deducióndose de dicho estudio la conveniencia. de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
publica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agticultura,y
formulada con arreglo a lo que' establece la Ley de Reforma
v Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y t.res, y previa deliberación del Consejo de Ministros del
dia diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero __Se declara de utilidad pública y de
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona d.e
Santa Eufemia del Monte-Santa Maria de la Capeja fToques
La Coruña>.

. ~rtículo segundo.-EI perímetro de esta zona será, en prin4
ClplO, la. parte del término municipal G.e Toques (La Coruña).
perteneCIente a la parroquia de Santa Eufemia del Monte-Santa
Maria de la Capela, delimitada de la siguiente forma: Norte,

término municipal de Sobrado y parroquia de San Pelayo de
Paradeta; Sur, parroquia de Santo Tomás de Mangüerlo; Este.
parroquia de San Pelayo'deParadelay parroquia de San Julián
de Monte, y Oeste, término municipal de Mellid y parroquia de
Santa María de Ordes Dicho perlmetroquedará, en definitiva,
modificado de acuerdo con lo previsto-en el artículo ciento se
tenta y dos de la Ley de Reforma" y Desarrollo Agrario de doce
de enero de mil novecientos. setenta y tres.

Artículo tercero,~Sefac1ilta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de niil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minhlro .de Agricultura,

TOMA5 ALLENDE y GARCJA·BAXTER

DECRETO 2253/1973, de 17 de agosto, por el que
sedeclara de utilidad pública la concentración par~

celaria de la zona de Santa Maria de Mezonzo
(La Coruña).

Los acu5~~dos caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona dé Santa Ma'ría de Mezonzo (La Coruna),
puestos de manifiesto por los-agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
hBn motivado la realización, por ~l Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, dedudfmdose de dicho estudio la conveniencia de llevar a
caho la concentración parcelaria por razón de Utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. y
formulada con arreglo a Jo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del· Consejo de Ministros del
día diecisiete (e agosto de mil r::ovecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Santa María de Mezonzo·(La Coruña),

Articulo segundo.-Elperímetro de esta zona será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Vilasantar, co
rrespondiente a la parroquia de Mezúnzo,. delimitada de la si
guiente formal Norte. parroquia de San Salvador de Barbeito
(Ayuntamiento de VilasaIitar); Sur, río Tambre; Este, pa
rroquia de Santiago de Vilasantar (Ayuntamiento de Vilasan
tarJ, y Oeste, parroquia de San Sebastián de Castro (Ayunta~

miento de Mesía) y parroquia de San Vicente de Arcea (Ayun
tamiento de Boimortol. Di-eho perimetro·quedará,en definitiva,
modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento se
tenta y dos de la Ley de Reforma- y Desarrollo Agrario de doce
de enero de mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero.--Se faculta ál Ministerio de Agricultura
para dict<-ir las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el present.e Decreto. dado en La Coru{lu
a diecisÍC'te de agosto de mí! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura

TO\1AS "'_LLENDE y GARCIA-BAXTER

TJECR{~T02254/1973> de 17 de aaosto, por el qu~

.""c declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Santiago de Vilasantar (La
Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Santiago de ViJasantar (La Coruna.).
puestos de manifiesto por los agricultores· de la misma en solí~
citud de concentración dirigida al. Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización, por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrolll' Agrario, de l.lnestudio sobre las circuns
tancias y posibiJidades. técnicas que cóncurrenen la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que estableCf3 la Ley de RefOl-ma
y Desarrollo Agrario de doce· de enero de' mil novecientos se
tenta y tres. y previa deliberación del Consejo de Ministros del
dia diecisiete de agosto de mil nGvecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de
urgente ejecución la concentración parcelaría de la zona de
Santiago de Vílasantar (La Coruña),


